
  

EXPORTHERLY S.A. 
Expediente No. 

SEÑOR: - 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

EUFRACIA BERIDIANA ZAMBRANO ZAMBRANO, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la 
compañía EXPORTHERLY S.A., en su nombre y en representación, a usted atentamente digo: 

Que en el libro de acciones y accionistas de la compañía EXPORTHERLY S.A., con fecha de julio 

del 2010, he procedido a registrar las transferencias de acciones siguientes: % 

1.-Por el señor LUIS ARTURO VERGARA RUIZ, con cédula de ciudadanía No. 0920227931, 
domiciliado en el cantón Guayaquil, de nacionalidad ecuatoriana Setecientas noventa y dos:(792) * 

acciones ordinarias, nominativas, no liberadas, de un dólar de los Estados Unidos de Amériga cada 

una, pagadas en un 25%, contenidas en el certificado provisional correspondiente a favop de las 

siguientes personas: 

115 acciones a favor de la señorita EUFRACIA BERIDIANA ZAMBRANO ZAMBRANO, de “ 

nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No, 1306714732; 

114 acciones a favor de la señorita EULALIA ELIZABETH ZAMBRANO ZAMBRANO, de” 

nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No, 1306714724; / 

115 acciones a favor de la señorita MAIRA ALEJANDRA ZAMBRANO ZAMBRANO, de - 

nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No, 1310463722; € 

114 acciones a favor de la señora MONICA EUGENIA ZAMBRANO ZAMBRANO, de nacionalidad “ 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 1305458984; -7 
114 acciones a favor del señor DANILO JAVIER ZAMBRANO ZAMBRANO, de nacionalidad A 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 1311807943; 

114 acciones a favor del señor JOSE ADOLFO ZAMBRANO ZAMBRANO, de nacionalidad “7 
ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 1307204063; € 

106 acciones a favor de la señorita JOHANA ELIZABETH PARRAGA MACIAS, de nacionalidad +7 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 1310565120; 

2.--Por la Señorita MONICA ELIZABETH SERRANO VILLAO, portadora de la cédula No. 

0923829824, domiciliado en el cantón Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana, ocho (8) acciones 
ordinarias, nominativas, no liberadas, de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en 

un 25%, contenida en el certificado provisional correspondiente a favor de la señorita JOHANA 

ELIZABETH PARRAGA MACIAS, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 
1310565120. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

      
MBRANO ZAMBRANO 

CC, 1306714732 

EXPORTHERLY S.A, 
GERENTE GENERAL 

IA BER


